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—Se nombra un escribiente—Se autoriza el 
gasto de 57 pesetas y 15 céetimos moneda 
espaCola—Se manda pagar lasuma de $ 280.00 
—Se concede una beca—Se concede un exa
men—Se concede una becar—Se concede un 
examen—Se hace efectiva una subvención 
mensual—Se hace efectiva una subvención 
mensual—Se hace efectiva una subvención 
mensual—Se hace efectiva una subvención 
mensual—Se hace efectiva una subvención de Instrucción Pública, 
mensual—Se hace efectiva una subvención 
mensual—Se hace efectiva una subvención 
mensual—Se hace efectiva una subvención 
mensual—Se concede un examen—Se hace 
efectiva una subvención mensual—Se hace 
efectiva una subvención mensual—Se hace 
efectiva una subvención mensual-Se hace 
efectiva una subvención mensual—Se hace 
efectiva una subvención mensual.

OnoiKA DE Ce n t r a l iz a c ió n  d e  C u e n t a s .—
Movimiento de Especies Fiscales habido en 
las Oficinas de Hacienda de la República, 
durante el mes de agosto de 1909.

AVISOS.

dales, vecinos de Güinope, La Paz y Co- 
mayagua, respectivamente, la beca de 
veinticinco pesos mensuales á cada 
uno de ellos para que se dediquen á es
tudios del Maj^sterio en la Escuela Nor
mal de Varones de esta capital.

La imputación se hará á la partida 6 ,̂ 
Enseflanza Normal y Secundaria, Capítu
lo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General,—Comuniqúese.

DXv i i*a .
El Secretario de Estado en el Despa-

F. Me)ia CoUnáre».

Se concede una beca

INSTRUCCION PUBLICA

Se concede una beca

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder al joven F. Emeterio Cárca

mo, vecino de San Marcos de Colón, la 
beca de veinte y cinco pesos para que 
pueda dedicarse al estudio del Magiste
rio en la Escuela Normal de Varones de 
esta capital.

La imputación se hará á la partida 6 ,̂ 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXviIíA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía, Colindre$.

Se conceden tres besas

Tegucigalpa: 2 1  de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder á los jóvenes Luis A. Cárca- 

*ño, Angel María Suazo y Doroteo Bar-

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder al joven David Díaz Estrada, 

vecino de Candelaria, en el departamen
to de Gracias, la beca de veinticinco 
pesos mensuales para que se dedique á 
estudios del Magisterio en la Escuela 
Normal de Varones de esta capital.

La imputación se hará á la partida 6 ,̂ 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres-

Se autoriza la erogación de t 250.00

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
1 ?—Autorizar la erogación de doscien

tos cincuenta pesos que por la Aduana 
de Amapala se pagarán al señor don Al
fredo Quifiónez, valor de quinientos ejem
plares de la obra denominada «Método 
Elemental de Inglés,» que el Gobierno 
le compra para uso de los alumnos be
quistas de las Escuelas Normales.

La imputación se hará á la partida 4 ,̂ 
Capítulo V, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General; y

29—Excitar al señor Ministro de Ha
cienda para que ordene al Adminis- 
bnhdor de Roataa y Aduana de Ama

pala que reciba del señor Quiñónez los 
quinientos ejemplares de la obra referi
da y los remita al Ministerio de Instruc
ción Pública.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1910.
hi o habiendo aceptado el cargo de es

cribiente del Ministerio de Instrucción 
Pública el señor Bachiller don Salvador 
M. Cisneros, el Presidente de la Repú
blica

ACU ER DA:

Nombrar en su lugar al señor don 
Pablo Lozano, con el sueldo asignado en 
el Presupuesto General.—Comuniqúese.

DjÍVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres.

Se autoriza el gasto de 57 pesetas y 15 céntimos 
moneda espaílola

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1910.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar el gasto de 57 pesetas j  15 
céntimos moneda española, ó su equiva* 
lente en plata, cantidad que se pagará 
por la Caja Nacional á la Librería Gene
ral de Victoriano Suárez, de la ciudad de 
Madrid, valor del primer tomo de la Fi
losofía por Herbert Spencer, de la His
toria del Consulado y el Imperio por 
Thiers y de una suscripción de «La Lec
tura,» según comprobantes que obran en 
la respectiva Secretaria de Estado.

El gasto se imputará á la partida 4 ,̂ 
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mtjia Oofúidrw.
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Se isanda pagarla suma de $280.00

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1910.
El Presidente de la República

ACU ER DA:
Que por la Aduana de Amapala y en 

derechos de introducción de mercaderías 
del extranjero, se paguen á don Teodoro 
Kohnke y por cuenta de la casa comer
cial Pablo ühier y C ,̂ de aquella plaza, 
doscientos ochenta pesos, importe de 
una máquina de escribir, marca «Adler,» 
que ha vendido para el servicio del Mi
nisterio de Instrucción Pública,

La imputación se hará á la partida 4 ,̂ 
Capítulo V, Ramode Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
V. Me îa Colindres.

Se concede una beca

1910.Tegucigalpa: 26 de febrero de
El Presidente

ACUERDA:

Conceder al joven don Albino Cruz, 
Tecino de Catacamas, departamento de 
Olaneho, la beca de veinticinco pesos 
mensuales para que pueda dedicarse ál 
estudio del Magisterio en la Escuela 
Normal de Varones de esta capital.

La imputación se hará á la partida 6 ,̂ 
Capítulo IV, Ramo de Instrucción Públi- 

del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D j ív il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejia ColiTidres.

Se concede un-examen

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1910.
Vista la solicitud presentada por el 

aeCor Donato Díaz Medina, mayor de 
edad, soltero, estudiante y de este ve- 
cindari>, en la cual pide se le conceda 
-examen en las asignaturas de Gramática 
Castellana y Aritmética Práctica, corres 
pendientes al primer curso de Comercio, 
únicas materias que le faltan para poder 
-optar al título de Perito Mercantil.

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado debidamente haber cursado 
las referidas asignaturas en la Escuela 
•deComercio de esta ciudad, el Presidente 

ACUERDA:
1 °—Conceder el examen solicitado; y
2̂ —Autorizar .'’ l señor Director de hi 

Escuela de Comercio para que lo verifi
que en la época que esea conveniente,— 
Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en ei Despa- 

-cho de Instrucción Pública,
V. M ejía Chlindres.

Se concede una beca

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder á la señorita María Ordóñez, 

vecina de Catacamas, departamento de 
Olancho, la beca de veinticinco pesos 
mensuales para que pueda dedicarse al 
estudio del Magisterio en la Escuela 
Normal de Señoritas de esta capital.

La imputación se hará á la partida 6 ?, 
Capítulo IV, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DXv iu a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
r. Mejía Golindres.

Se concede un examen

Tegucigalpa: 26 de febrero de 191Ct
Vista la solicitud presentada por el 

Sr. don E. Palma Murillo, vecino de 
esta capital, contraída á pedir examen en 
las asignaturas correspondientes al pri 
meraCo de la Escuela de Comercio, qui^ 
alega que no lo verificó en la fecha 
determinada por la ley, por motivos in
dependientes de su voluntad.

Oído el informe del Sr. 'Director de 
aquel Establecimiento, favorable al pe
ticionario, el Presidente 

a c u e r d a :
Ib—Conceder el examen de que se ha 

hecho mérito; y
2b—Autorizar al señor Director de la 

Escuela de Comercio para que, previô í 
los trámites legales, lo verifique cuando 
lo estime conveniente.—Comuniqúese,

D á v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
r. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizadas las escuelas de 

ambos sexos de esta capital, con Maes
tros titulados, el Presidente

a c u e r d a :
Hacer efectiva, desde el mes de la fe

cha, la subvención escolar mensual de 
seiscientos sesenta y siete pesos cincuen
ta centavos, valor que se pagará por la 
Administración de Rentas de este de
partamento, á la Municipalidad de esta 
ciudad. La imputación se hará al Capí
tulo IV, Subvenciones, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese,

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa • 

cho de Instrucción Pública,
y. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mentmj

Tegucigalpa:28 de febrero de 19lo
Estando organizadas las escuelas de 

ambos sexos de la ciudad de Comayagfte. 
la, con Maestros titulados, el Presídate

ACU ERDA:

Hacer efectiva, desde el mes de la fe* 
cha, la subvención escolar de ciento se
senta pesos, valor que se pagará por 
Administración de Rentas de este depŵ  
tamento, á la Municipalidad de aquella 
ciudad.

La imputación se hará al Capítulo IV 
Ramo de Instrucción Pública, del 
supuesto General.—Comuniqúese,

DXvila. '
El Secretario de Estado en el Despa. 

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Sfl hace efectiva una subvención mensos

Tegucigalpa; 28 de febrero de 1910.
Estando organizada con Maestros ti

tulados la Escuela de Varones de SauEr 
teban, en el departamento de Olancho, 
el Presidente

ACU ERDA;

Hacer efectiva, desde el mea de la fe
cha, la subvención escolar mensual de 
veinticinco pesos, valor que se pagará 
por la Administración de Rentas respec
tiva á la Municipalidad del referido 
pueblo.

La imputación se hará al Capítulo IV, 
Subvencionenes, Ramo de Instruocíte 
Pública, del Presupuesto General.--Co
muniqúese.

Dívila,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía (7olin¿rtt.

Se hace efectiva una subvención mentoal

Tegucigalpa; 28 de febrero de 19310.
Estando organizadas con Maestros 

tulados las escuelas de ambos sexos d$ 
Catacamas, en el departamento d$ 
Olaccho, el Presidente

a c u e r d a :

Hacer efectiva, desde el mes de la fe’ 
cha, la subvención escolar mensual ds 

I leten ti cinco pesos, valor que se pag«* 
por la Administración de Rentas T6$* 
pectiva, á la Municipalidad de) referido 
pueblo.

El gasto se imputará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción 
blica, del Presupuesto General.—Oofflo* 
níquese.

Dávfiu.
El Secretario de Estado en el 

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía tíW*«írta
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Se tuwje efectiva una subvención mensual

T e g u c ig a lp a :  28 de febrero de 1910.
El Presidente

A C U E R D A :

Hacer efectiva desde el mea de la fe
cha áffavor de la Municipalidad de Tri
nidad, en el departamento de Santa Bár
bara, la subvención escolar mensual de 
getenta y cinco pesos, valor que se pa
gará por lí̂  Administración de Rentas 
respectiva.

El gasto se imputará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D ÁVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Hacer efectiva desde el mes de la fe

cha, á favor de la Municipalidad de Yus- 
carán, la subvención escolar mensual de 
cuarenta pesos, valor que se pagará por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de El Paraíso.

La imputación se hará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizada la Escuela de Va

rones de Santa Bárbara con Maestros 
titulados, el Presidente 

a c u e r d a :
Hacer efectiva, desde el mes de la fe

cha, la subvención escolar mensual de 
cuarenta y cinco pesos, valor que se pa
gará por la Administración de Rentas 
respectiva á ía Municipalidad de aquella 
ciudad.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de lustrucción Pú 
blica, del Presupuesto General,—Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Páblica,
V, Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizada con Maestro titu

lado la Escuela Primaria de V''arenes del 
pueblo de Langue, el Presidente 

a c u e r d a :
Hacer efectiva desde el mes de la fe 

cha la aubvoncióa escolar mensual de

treinta pesos, valor que se pagará por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Valle á la Municipalidad de 
aquel pueblo.

El gasto se imputará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. JSf̂ ia Colindres.

Se concede un examen

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Vista la solicitud presentada por la 

seflorita Arcadia Turcios Velásquez, ve
cina de la ciudad de Comayagüela, con
traída á pedir examen par» obtener cer
tificado de aptitud, fundándose para ello 
en la larga práctica que tiene en el ejer
cicio del Magisterio y en su intachable 
conducta moral, según comprobante que 
ha presentado, el Presidente

A C U E R D A :
1 ?—Conceder el examen solicitado.
29—Autorizar á la Directora de la Es

cuela Normal de Señoritas para que, 
previos los trámites legales, practique el 
examen referido.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizada con Maestra titu

lada la Escuela primaria de Niñas de 
Nueva Armenia, el Presidente

A C U E R D A :

Hacer efectiva, desde el mes de la fe
cha, la subvención escolar mensual de 
veinte pesos, valor que se pagará por 
la Administración de Rentas de este de
partamento á la Municipalidad de aquel 
pueblo.

El gasto se imputará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presunuesto General.—Comu
niqúese.

D Á V IL A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

ción de Rentas de este ■ departamento á 
la Municipalidad de aquel pueblo.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa; 28 de febrero de 1910.
Estando organizada la Escuela de Va

rones del pueblo de Masaguar», con 
Maestros titulados, el Presidente

A C U E R D A :

Hacer efectiva, desde el mes de la fe
cha, la subvención escolar mensual de 
veinticinco pesos, valor que se pagará por 
la Administración de Rentas del departa
mento de Intibucá á la Municipalidad 
del pueblo referido.

El gasto se imputará al Capítulo lY , 
Subvenciones! Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres^

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizadas con maestros ti

tulados las escuelas de ambos sexcwdel 
pueblo de San Juan de Flores, el Presi
dente

a c u e r d a :
Hacer efectiva, desde el mes de la fe

cha, la subvenciÓD escolar men.sual de 
setenta y dos pesos cincuenta centavos, 
valor que se pagará por la Administra

se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizada la Escuela de Va

rones del pueblo de Jesús de Otoro con 
Maestro titulado, el Presidente

a c u e r d a :
Hacer efectiva, desde el mes de la fe* 

cha, la subvención escolar mensual de 
veinticinco pesos, valor que se pagará 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Intibucá á la Municipali
dad de aquel pueblo.

El gasto se imputará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensua)

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
Estando organizada con Maetro titu

lado la Escuela de Varones del pueblo de 
San Juan, el Presidente

A C U E R D A :

Hacer efectiva, desde el mes de la fe
cha, la subvención escolar mensual de 
veinticinco pesos, valor que se pagará por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Intibucá á la Municipalidad 
de aquel pueblo.

El gasto se imputará al Capítulo IV,
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V . Mejfia Ociim áir^,
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A V I S O S

M  infrascrito, Secretario del Juzgado de Le> 
tras de este departamento, hace saber; que en 
las diligencias sobre declaratoria de herederos 
7 posesión efectiva de herencia creadas á solici' 
tud de Salvador Romero y Víctor Barrera, ve
cinos de San Francisco del Valle, en este mismo 
departamento, ha recaído la sentencia que en 
su parte resolutiva dice:—"Por tanto: este Juz
gado de Letras, en nombre de la República de 
Honduras y en observancia de los artículos 40, 
número 29, de la Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, 967, 676, 1.039,1.040, 
1.041,1.042 y 1.043, Código de Procedimientos, 
declara herederos de los bienes que á su falleci
miento ha dejado la seOora Luisa López, á Sal
vador y Estefanía Romero, Sotero Víctor y Ma
riana Barrera, hijos legítimos de la causante, y 
á quienes se concede también la posesión efec
tiva sobre los mismos bienes; mandando se ha
ga la inscripción prevenida en el artículo 714 
del Código Civil y la publicación de esta senten
cia en el periódico oficial y por carteles fijados, 
durante, quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad, debiendo la Secre
taria extender á los interesadi;^ certificación de 
esta sentencia.—Notiííquese.—Francisco Rubí, 
—Constantino T. Santos, Srio.” —Ocotepeque: 
19 de abril de 1910.
15-2 C o n s t a n t in o  T .  Sa n t o s , S.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por resolu
ción dictada por este Juzgado de Letras con fe
cha veintisiete de noviembre del afío pasado, se 
ha mandado conferir la posesión efectiva de la 
herencia ab-lntestato que á su defunción dejó 
el Presbítero don Hipólito Reyes á su hija na
tural Juana Bautista Padilla Reyes. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
legales.—Nacaome: 25 de febrero de 1910.

M ig u e l  A. M e d i n a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por resolu
ción dictada por este Juzgado de Letras con fe
cha veintidós del mes en curso, se ha mandado 
conferir la posesión efectiva de la herencia ab- 
intestato que á su defunción dejó la señora Ofre- 
ciana Martínez á su esposo don Ramón Mendie- 
ta. Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los fines legales.—Kacaome: 2o de febre
ro de 1910.

M ig u e l  A. M e d i n a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de es^a Sección, hace saber: que por resolu
ción dictada por el Juzgado de Letras con fe
cha primero del mes en curso, se mandó confe
rir la posesión efectiva de la herencia ab-intes- 
tato que á su defunción dejó don Ventura Ló
pez á su nieto natural Juan Bautista Escobar. 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Ifacaome; 25 de febrero de 1910.

M ig u e l  A. M e d i n a , Srio.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por resolu
ción dictada por este Juzgado con fecha diez y 
siete del mes pasado, se ha mandado conferir la 
posesión efectiva de la herencia ab-intestato 
que á su defunción dejó el señor Florencio Mon
eada á su hermana Eustaquia de su mismo ape
llido. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines legales. —Nacaome: S de abril 
de 1610.
15-11 M ig u e l  A . M e d i n a , Srio.
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	Instrucción Publica: Se concede una beca- Se autoriza la erogación de $ 250.00- Se nombra un escribiente- Se autoriza el gasto de 57 pesetas y 15 céntimos moneda española- Se concede un examen.
	Avisos.
	Oficinas de Centralización de Cuentas: Movimiento de Especies Fiscales habido en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de agosto de 1909.



